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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

SESIÓN ORDINARIA DEL 5 DE JULIO DE 2019 

 
 

En Villaquilambre, y siendo las 13:00 horas del día 5 DE JULIO 2019, se reúnen 
en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres./Sras., todos ellos 
miembros de la Junta de Gobierno Local:  

 
- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ      - Alcalde Presidente 

- D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO      - 1er Teniente de Alcalde 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN       – 3er Teniente de Alcalde 

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO    - 4º Teniente de Alcalde 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL       - 5º Teniente de Alcalde 

 
 

No asiste, excusando su ausencia, el 2º Teniente de Alcalde D. RODRIGO 

VALLE RODRÍGUEZ. Asisten también los Concejales Delegados Dª Mª. Del Carmen 

Oláiz García, D. Javier Mª Fernández García y D. Manuel Rodríguez Almuzara. 

 

Preside la sesión el Sr. Alcalde D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ,  y asiste como 

secretario, el que lo es de la Corporación D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA. Asisten 

también para mejor informar de los asuntos a tratar el Tesorero municipal D. Pablo 

Omar Pedreira García, y la Interventora municipal Dª. Ana Mª García Atienza. 

 

 Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local, conforme al Orden del Día con que 

previamente había sido convocada. 

 

 Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el orden del día que 

consta en la convocatoria  hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 

 

 
 

0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 1 DE 
JULIO DE 2019 

 

Se somete a votación el acta borrador de la sesión ordinaria de fecha 1 de julio 

de 2019. 

 

No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 

sin observaciones ni reparo alguno.  
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1.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEPOSITADA PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DEL PLAN DE ASFALTADO EN EL MUNICIPIO DE 

VILLAQUILAMBRE. SEGREGADO Nº 2”, POR IMPORTE DE 560,90 €, 

DEPOSITADO POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, 

COMERCIAL INDUSTRIAL DE ÁRIDOS, S.A. (CIASA). 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Urbanismo, 

Infraestructuras, Obras y Alumbrado Público  sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

 

<< 
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>> 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

 

 Primero.- Aprobar la devolución del aval constituido por la empresa 

COMERCIAL INDUSTRIAL DE ÁRIDOS, S.A. (CIASA), con C.I.F. A-24015406, 

como fianza definitiva de la obra denominada “Obras Completarías del Proyecto 

Segregado nº 2 (marzo 2016) del Plan de Asfaltado en el Municipio de 

Villaquilambre”, por importe de 560,90 €.  

 

 

Segundo.- Ordenar a los servicios administrativos que tramiten su 

devolución. 

 

 

2.- SUBVENCIÓN SEGÚN RESOLUCIÓN DE 14 DE JUNIO DE 2019, 

SUBVENCIÓN DIRECTA COMO APOYO A LA CONTRATACIÓN 

TEMPORAL DE PERSONAL DESEMPLEADAS MAYORES DE 55 AÑOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS 

GENERAL Y SOCIAL (MAYEL) 
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Se da cuenta de la Resolución del ECYL sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente con el siguiente contenido: 
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Leída la resolución no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

Único.- Iniciar los trámites oportunos para acceder a dicha subvención. 

 

 

3.- SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS MAYORES DE 55 AÑOS PERCEPTORES DE RENTA 

GARANTIZADADE CIUDADANÍA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL (EXCYL55) AÑO 2019 

 

Se da cuenta de la Resolución del ECYL sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente con el siguiente contenido: 
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Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

Único.- Iniciar los trámites oportunos para acceder a dicha subvención. 
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4.- APROBACIÓN DEL PADRÓN DE BASURA CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019. 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de  Hacienda sobre el 

asunto de referencia, que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL  DE HACIENDA 
 

 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PADRÓN DE BASURA CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019. 

 

 

 Visto el Padrón de la tasa por Recogida domiciliaria de Basuras, correspondiente al  

SEGUNDO  TRIMESTRE del año DOS MIL DIECINUEVE, que asciende a: 249.450,87 €, 

de acuerdo con los datos proporcionados por: AQUONA, GESTION DE AGUAS DE 

CASTILLA S.A.U al Negociado de  Recaudación.  

  

 
En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le confiere a la Junta de Gobierno Local 

el Art. 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (modificada por la 

Ley 57/03 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), y del Decreto nº 

877/2019 de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de Competencias del Alcalde en  la misma, se 

propone que por parte de la misma se adopte el siguiente acuerdo: 

 
  

1º- Aprobar el Padrón de Basura correspondiente al Segundo Trimestre de 2.019: 

 

 Nº Recibos: 6.934   

 

 Importe: 249.450,87 € 

 

2º- Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 05 de agosto de 2019 al 07 

de octubre de 2019, ambos inclusive, así como realizar los trámites legales pertinentes para el 

cobro de los recibos correspondientes a dichas tasas. 

 

3º- Designar como fecha prevista de cargo de los recibos domiciliados, el día 20  de  
agosto de 2.019. 

 
 

 

 
 

 

EL CONCEJAL DE HACIENDA 

LAZARO GARCIA BAYON   

 >> 
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Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

 

Primero.- Aprobar el Padrón de Basura correspondiente al Segundo 

Trimestre de 2.019: 

 

  Nº Recibos: 6.934   

 

  Importe: 249.450,87 € 

 

 

Segundo.- Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 05 

de agosto de 2019 al 07 de octubre de 2019, ambos inclusive, así como realizar 

los trámites legales pertinentes para el cobro de los recibos correspondientes a 

dichas tasas. 

 

 

Tercero.- Designar como fecha prevista de cargo de los recibos 

domiciliados, el día 20  de  agosto de 2.019. 

 

 

5.- APROBACION DEL PADRON DE LA TASA DE VADOS  

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Hacienda  sobre el 

asunto de referencia, que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

 

<< 
PROPUESTA DE LA CONCEJALIA DE HACIENDA 

 
 

 

ASUNTO: APROBACION DEL PADRON DE LA TASA DE VADOS  
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 
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 A la vista de los datos proporcionados por el Negociado de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Villaquilambre, para la confección del PADRÓN DE LA TASA DE 
VADOS correspondiente al año 2019, y una vez realizadas las oportunas 
comprobaciones, por parte de este Negociado de Recaudación, se desprenden los 
siguientes datos: 
 
 
 - Importe Padrón Vados/2019: 87.511,36 € 
 
 - Nº Total de Vados:                  2.290 

 
 

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le confiere a la Junta de 
Gobierno Local el Art. 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (modificada por la Ley 57/03 de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local), y del Decreto nº 877/2019 de fecha 19 de junio de 2019, 
de Delegación de Competencias del Alcalde en  la misma, se propone que por parte de la 
misma se adopte el siguiente acuerdo: 

 

1º- Aprobar el Padrón de Vados del ejercicio 2019, por un importe de 87.511,36 
€. 

 
2º- Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 20 de julio de 2019 

al 20 de septiembre de 2019, ambos inclusive, así como realizar los trámites legales 
pertinentes para el cobro de los recibos correspondientes a dicha Tasa. 

 
3º- Designar como fecha prevista de cargo de los recibos domiciliados: 09 de 

agosto de 2.019. 
  
 
  

EL CONCEJAL DE HACIENDA 
LAZARO GARCIA BAYON 

>> 

 

 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

 

Primero.- Aprobar el Padrón de Vados del ejercicio 2019, por un 

importe de 87.511,36 €. 

 

Segundo.- Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 20 

de julio de 2019 al 20 de septiembre de 2019, ambos inclusive, así como 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

realizar los trámites legales pertinentes para el cobro de los recibos 

correspondientes a dicha Tasa. 

 

Tercero.- Designar como fecha prevista de cargo de los recibos 

domiciliados: 09 de agosto de 2.019. 

  

 

 

6.- SOBRE LA  RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DEL  PROGRAMA 

DE  AYUDA ALIMENTARIA A LAS PERSONAS MÁS DESFAVORECIDAS 

2019 (1º FASE). 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, 

Familia, Mujer, Bienestar Social y Sanidad  sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

PROPUESTA DE LA  CONCEJALA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA, MUJER, BIENESTAR SOCIAL Y 
SANIDAD 

 
ASUNTO: SOBRE LA  RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DEL  PROGRAMA DE  AYUDA ALIMENTARIA A 

LAS PERSONAS MÁS DESFAVORECIDAS 2019 (1º FASE).  
 

 
Siendo los antecedentes de esta propuesta: 
 
 EL Programa de Ayuda Alimentaria a Personas Desfavorecidas, distribuye alimentos a las 

personas más desfavorecidas, cofinanciado por el Fondo de Ayuda Europea para las Personas más 
desfavorecidas en un 85 por ciento y en un 15 por ciento por el presupuesto de la Administración 
General del Estado, que comprende la compra de alimentos adquiridos en el mercado, su suministro a 
las organizaciones asociadas de distribución (en este caso Cruz Roja Española en León), quienes los 
distribuyen entre las organizaciones asociadas de reparto (Ayuntamiento de Villaquilambre) autorizadas, 
para que, a su vez, lo pongan gratuitamente a disposición de las personas más desfavorecidas, junto con 
medidas de acompañamiento, entendiendo por estas un conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer 
la inclusión social de las personas más desfavorecidas destinatarias de la ayuda alimentaria. 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la primera fase del Programa de 
Alimentos 2019, y una vez valoradas las mismas atendiendo a los criterios fijados en la Junta de 
Gobierno de fecha 8 de Mayo de 2012 y siguiendo los criterios establecidos por Cruz Roja Española. 
 

Vistas las solicitudes presentadas para el programa de alimentos temporada 2019 (1º FASE). 
 
 

 

Nº Nombre y Apellidos 
Registro Entrada 

1 ALVAREZ CABALLERO, Mª DE LOS ANGELES 
2102 27/02/2019 

2 ALVAREZ SOUNNED, MIRIAM 
2156 28/02/2019 

3 ASTORGA VEGA, ANA BELÉN 
2247 01/03/2019 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

4 BARÓN ÁLVAREZ, MARÍA JOSEFA 
2018 26/02/2019 

5 BARRUL ARANCETA, NURIA MAITANE 
2157 28/02/2019 

6 BARRUL JIMENEZ, VANESA 
1139  01/02/18 

7 BLANCO MARTÍNEZ, Mª SONIA 
1411 12/02/2019 

8 CASTELLANOS PEREZ, SILVIA 
1481 13/02/2019 

9 CRESPO DE DOMINGO, Mª LUISA 
1622 18/02/2019 

10 EL KASSOUAR, YOUSSEF 
1951 25/02/2019 

11 ET TOUHAMI, RABAH 
1458 13/02/2019 

12 FALL FALL, MODOU 
1878 22/02/2019 

13 FERNANDEZ SACRISTAN, MIGUEL ANGEL 
2100 27/02/2019 

14 FERNÁNDEZ SASTRE, ANA BELÉN 
2620 11/03/2019 

15 FRAILE YUGUEROS, PEDRO 
1926 25/02/2019 

16 GABARRE JIMENEZ, SALOMON 
2141 28/02/2019 

17 GARCIA DIEZ, LAURA 3326 26/03/2019 

18 GARCÍA GARCÍA, Mª YOLANDA 
2025 26/02/2019 

19 GARCIA GONZALEZ, SONIA 
2146 28/02/2019 

20 GARCIA RIBADO, JANET 
2849 15/03/2019 

21 GIL RIESCO, Mª MERCEDES 
1613 18/02/2019 

22 GONZÁLEZ BLANCO, SARA 1690 19/02/2019 

23 GONZÁLEZ CATARINO, DALILA 1503 14/02/2019 

24 GUTIÉRREZ SUÁREZ, SANDRA 1909 25/02/2019 

25 HERRERO VALVERDE, RAQUEL 2028 26/02/2019 

26 JELAMBI BARCENAS, THAIRY ISABEL 1688 19/02/2019 

27 JIMENEZ BORJA, TERESA 1626 18/02/2019 

28 JIMENEZ PEREZ, YOLANDA 2105 27/02/2019 

29 LAGO MONTESERIN, REBECA 2161 28/02/2019 

30 LESCÚN LAJE, MIGUEL MANUEL 2072 27/02/2019 

31 MALYUK MALYUK, TETYANA VIACHESLAY 1263 7/02/2019 

32 MANSO IZQUIERDO, AIDA ROSA 1992 26/02/2019 

33 MARTÍNEZ LÓPEZ, Mª ESTHER 1887 22/02/2019 

34 MAXIMINO LUCAS, ANA MARÍA 2116 27/02/2019 

35 MAYO LLAMAS, RAQUEL 1846 22/02/2019 

36 ORDÁS DÍAZ, OSCAR 2067 27/02/2019 

37 PISA HEREDIA, AMPARO 2075 27/02/2019 

38 PISA HEREDIA, PILAR 2199 28/02/2019 

39 PRIETO AGUADO, MARÍA ELENA 1683 19/02/2019 

40 ROJANO BARATA, JESÚS 1952 25/02/2019 

41 ROJANO BARRIOS, ESTEFANÍA 2096 27/02/2019 

42 ROJANO HERRERO, AMPARO PILAR 2027 26/02/2019 

43 ROJANO RIBADO, ASUNCIÓN 1586 18/02/2019 

44 SALDAÑA DIAS, PABLO  2113 27/02/2019 
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45 SÁNCHEZ SANTAMARÍA, EVELYN 2202 28/02/2019 

46 SANTAMARTA DE PRADO, GREGORIA 1488 14/02/2019 

47 SANTOS MARTÍNEZ, FRANCISCA 2172 28/02/2019 

48 SOLLA TORRÓN, Mª LUISA 1689 19/02/2019 

49 SUÁREZ ROJANO, JOSÉ 1587 18/02/2019 

50 SUÁREZ ROJANO, PILAR 1906 25/02/2019 

51 SUÁREZ SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL 2234 01/03/2019 

52 TOLEDO PISA, CARMEN 2176 28/02/2019 

53 TOLEDO PISA, JOSE Mª 2198 28/02/2019 

54 VALBUENA MARTÍNEZ, DAVID 1988 26/02/2019 

55 VALDEZ BAEZ, KATHERINE YERIDY 2178 28/02/2019 

56 VARGAS BERMÚDEZ, DOLORES 1349 11/02/2019 

57 VÁZQUEZ CASTELLANOS, TAMARA 1479 13/02/2019 

58 VEGA FERRERAS, GUSTAVO NICOLÁS 2194 28/02/2019 

59 VEGA VEGA, DOLORES 2037 26/02/2019 

60 VÉLEZ ÁLJARO, Mª DEL CARMEN 6680 20/06/2019 

 
 

Visto el informe presentado por la Técnica-Coordinadora de Servicios Sociales donde se 
relacionan los beneficiarios y excluidos del programa de alimentos atendiendo a los criterios 
establecidos y aprobados en Junta de Gobierno de fecha 16 de Mayo 2012. 
 

Por todo lo anteriormente descrito,  y en el ejercicio de las competencias que le confiere a la Junta de 
Gobierno el artículo 23. 2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con 
la competencia atribuida al Alcalde, que ha sido objeto de Delegación mediante  Decreto de Delegación de 
Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local nº 877/2.019 , de fecha 19 de junio de 2.019, SE PROPONE 
que por parte de la misma se adopte el siguiente ACUERDO: 

 
1º.- Aprobar la relación de beneficiarios del Ayuda Alimentaria a Personas Desfavorecidas para 

el ejercicio 2019 (1º fase), cumpliendo los requisitos establecidos, según la relación que se presenta a 
continuación: 
 

Nº Nombre y Apellidos 
Registro Entrada 

1 ALVAREZ CABALLERO, Mª DE LOS ANGELES 
2102 27/02/2019 

2 ALVAREZ SOUNNED, MIRIAM 
2156 28/02/2019 

3 ASTORGA VEGA, ANA BELÉN 
2247 01/03/2019 

4 BARÓN ÁLVAREZ, MARÍA JOSEFA 
2018 26/02/2019 

5 BARRUL ARANCETA, NURIA MAITANE 
2157 28/02/2019 

6 BARRUL JIMENEZ, VANESA 
1139  01/02/18 

7 BLANCO MARTÍNEZ, Mª SONIA 
1411 12/02/2019 

8 CASTELLANOS PEREZ, SILVIA 
1481 13/02/2019 

9 CRESPO DE DOMINGO, Mª LUISA 
1622 18/02/2019 

10 EL KASSOUAR, YOUSSEF 
1951 25/02/2019 

11 ET TOUHAMI, RABAH 
1458 13/02/2019 

12 FALL FALL, MODOU 
1878 22/02/2019 
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13 FERNANDEZ SACRISTAN, MIGUEL ANGEL 
2100 27/02/2019 

14 FERNÁNDEZ SASTRE, ANA BELÉN 
2620 11/03/2019 

15 GABARRE JIMENEZ, SALOMON 
2141 28/02/2019 

16 GARCIA DIEZ, LAURA 3326 26/03/2019 

17 GARCÍA GARCÍA, Mª YOLANDA 
2025 26/02/2019 

18 GARCIA GONZALEZ, SONIA 
2146 28/02/2019 

19 GARCIA RIBADO, JANET 
2849 15/03/2019 

20 GIL RIESCO, Mª MERCEDES 
1613 18/02/2019 

21 GONZÁLEZ CATARINO, DALILA 1503 14/02/2019 

22 GUTIÉRREZ SUÁREZ, SANDRA 1909 25/02/2019 

23 HERRERO VALVERDE, RAQUEL 2028 26/02/2019 

24 JELAMBI BARCENAS, THAIRY ISABEL 1688 19/02/2019 

25 JIMENEZ BORJA, TERESA 1626 18/02/2019 

26 JIMENEZ PEREZ, YOLANDA 2105 27/02/2019 

27 LAGO MONTESERIN, REBECA 2161 28/02/2019 

28 LESCÚN LAJE, MIGUEL MANUEL 2072 27/02/2019 

29 MALYUK MALYUK, TETYANA VIACHESLAY 1263 7/02/2019 

30 MANSO IZQUIERDO, AIDA ROSA 1992 26/02/2019 

31 MARTÍNEZ LÓPEZ, Mª ESTHER 1887 22/02/2019 

32 MAXIMINO LUCAS, ANA MARÍA 2116 27/02/2019 

33 MAYO LLAMAS, RAQUEL 1846 22/02/2019 

34 ORDÁS DÍAZ, OSCAR 2067 27/02/2019 

35 PISA HEREDIA, PILAR 2199 28/02/2019 

36 PRIETO AGUADO, MARÍA ELENA 1683 19/02/2019 

37 ROJANO BARATA, JESÚS 1952 25/02/2019 

38 ROJANO BARRIOS, ESTEFANÍA 2096 27/02/2019 

39 ROJANO HERRERO, AMPARO PILAR 2027 26/02/2019 

40 ROJANO RIBADO, ASUNCIÓN 1586 18/02/2019 

41 SALDAÑA DIAS, PABLO  2113 27/02/2019 

42 SÁNCHEZ SANTAMARÍA, EVELYN 2202 28/02/2019 

43 SANTAMARTA DE PRADO, GREGORIA 1488 14/02/2019 

44 SANTOS MARTÍNEZ, FRANCISCA 2172 28/02/2019 

45 SOLLA TORRÓN, Mª LUISA 1689 19/02/2019 

46 SUÁREZ ROJANO, JOSÉ 1587 18/02/2019 

47 SUÁREZ ROJANO, PILAR 1906 25/02/2019 

48 SUÁREZ SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL 2234 01/03/2019 

49 VALBUENA MARTÍNEZ, DAVID 1988 26/02/2019 

50 VALDEZ BAEZ, KATHERINE YERIDY 2178 28/02/2019 

51 VARGAS BERMÚDEZ, DOLORES 1349 11/02/2019 

52 VÁZQUEZ CASTELLANOS, TAMARA 1479 13/02/2019 
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53 VEGA FERRERAS, GUSTAVO NICOLÁS 2194 28/02/2019 

54 VEGA VEGA, DOLORES 2037 26/02/2019 

55 VÉLEZ ÁLJARO, Mª DEL CARMEN 6680 20/06/2019 

 
TOTAL: 55 FAMILIAS, 150 PERSONAS 

 
 

2º.- Aprobar la relación de denegaciones del Programa de Alimentos para el ejercicio 2019 (1ª 
fase), según se presenta a continuación: 

 

Nº 
Nombre y Apellidos 

Registro 
Entrada 

Motivo Denegación 

1 
PISA HEREDIA, AMPARO 

2075 27/02/2019 Cambio domicilio a otro 
Ayuntamiento. 

2 
GONZÁLEZ BLANCO, SARA 

1690 19/02/2019 Cambio de domicilio a otro 
Ayuntamiento. 

3 

TOLEDO PISA, CARMEN 

2176 28/02/2019 Incompleta documentación para 

su valoración 

4 
TOLEDO PISA, JOSE Mª 

2198 28/02/2019 Supera el criterio económico 

5 FRAILE YUGUEROS, PEDRO 
1926 25/02/2019 Supera el criterio económico 

 

 
3º.- Notificar a las personas interesadas la resolución adoptada en este acuerdo. 

 
En Villaquilambre,  

 
LA CONCEJALA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA, MUJER, BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD 

FDO: Mª DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA 

>> 

 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

Primero.- Aprobar la relación de beneficiarios del Ayuda Alimentaria a 
Personas Desfavorecidas para el ejercicio 2019 (1º fase), cumpliendo los requisitos 
establecidos, según la relación que se presenta a continuación: 

 
 

Nº Nombre y Apellidos 
Registro Entrada 

1 ALVAREZ CABALLERO, Mª DE LOS ANGELES 
2102 27/02/2019 

2 ALVAREZ SOUNNED, MIRIAM 
2156 28/02/2019 

3 ASTORGA VEGA, ANA BELÉN 
2247 01/03/2019 

4 BARÓN ÁLVAREZ, MARÍA JOSEFA 
2018 26/02/2019 
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5 BARRUL ARANCETA, NURIA MAITANE 
2157 28/02/2019 

6 BARRUL JIMENEZ, VANESA 
1139  01/02/18 

7 BLANCO MARTÍNEZ, Mª SONIA 
1411 12/02/2019 

8 CASTELLANOS PEREZ, SILVIA 
1481 13/02/2019 

9 CRESPO DE DOMINGO, Mª LUISA 
1622 18/02/2019 

10 EL KASSOUAR, YOUSSEF 
1951 25/02/2019 

11 ET TOUHAMI, RABAH 
1458 13/02/2019 

12 FALL FALL, MODOU 
1878 22/02/2019 

13 FERNANDEZ SACRISTAN, MIGUEL ANGEL 
2100 27/02/2019 

14 FERNÁNDEZ SASTRE, ANA BELÉN 
2620 11/03/2019 

15 GABARRE JIMENEZ, SALOMON 
2141 28/02/2019 

16 GARCIA DIEZ, LAURA 3326 26/03/2019 

17 GARCÍA GARCÍA, Mª YOLANDA 
2025 26/02/2019 

18 GARCIA GONZALEZ, SONIA 
2146 28/02/2019 

19 GARCIA RIBADO, JANET 
2849 15/03/2019 

20 GIL RIESCO, Mª MERCEDES 
1613 18/02/2019 

21 GONZÁLEZ CATARINO, DALILA 1503 14/02/2019 

22 GUTIÉRREZ SUÁREZ, SANDRA 1909 25/02/2019 

23 HERRERO VALVERDE, RAQUEL 2028 26/02/2019 

24 JELAMBI BARCENAS, THAIRY ISABEL 1688 19/02/2019 

25 JIMENEZ BORJA, TERESA 1626 18/02/2019 

26 JIMENEZ PEREZ, YOLANDA 2105 27/02/2019 

27 LAGO MONTESERIN, REBECA 2161 28/02/2019 

28 LESCÚN LAJE, MIGUEL MANUEL 2072 27/02/2019 

29 MALYUK MALYUK, TETYANA VIACHESLAY 1263 7/02/2019 

30 MANSO IZQUIERDO, AIDA ROSA 1992 26/02/2019 

31 MARTÍNEZ LÓPEZ, Mª ESTHER 1887 22/02/2019 

32 MAXIMINO LUCAS, ANA MARÍA 2116 27/02/2019 

33 MAYO LLAMAS, RAQUEL 1846 22/02/2019 

34 ORDÁS DÍAZ, OSCAR 2067 27/02/2019 

35 PISA HEREDIA, PILAR 2199 28/02/2019 

36 PRIETO AGUADO, MARÍA ELENA 1683 19/02/2019 

37 ROJANO BARATA, JESÚS 1952 25/02/2019 

38 ROJANO BARRIOS, ESTEFANÍA 2096 27/02/2019 

39 ROJANO HERRERO, AMPARO PILAR 2027 26/02/2019 

40 ROJANO RIBADO, ASUNCIÓN 1586 18/02/2019 

41 SALDAÑA DIAS, PABLO  2113 27/02/2019 

42 SÁNCHEZ SANTAMARÍA, EVELYN 2202 28/02/2019 

43 SANTAMARTA DE PRADO, GREGORIA 1488 14/02/2019 

44 SANTOS MARTÍNEZ, FRANCISCA 2172 28/02/2019 

45 SOLLA TORRÓN, Mª LUISA 1689 19/02/2019 
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46 SUÁREZ ROJANO, JOSÉ 1587 18/02/2019 

47 SUÁREZ ROJANO, PILAR 1906 25/02/2019 

48 SUÁREZ SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL 2234 01/03/2019 

49 VALBUENA MARTÍNEZ, DAVID 1988 26/02/2019 

50 VALDEZ BAEZ, KATHERINE YERIDY 2178 28/02/2019 

51 VARGAS BERMÚDEZ, DOLORES 1349 11/02/2019 

52 VÁZQUEZ CASTELLANOS, TAMARA 1479 13/02/2019 

53 VEGA FERRERAS, GUSTAVO NICOLÁS 2194 28/02/2019 

54 VEGA VEGA, DOLORES 2037 26/02/2019 

55 VÉLEZ ÁLJARO, Mª DEL CARMEN 6680 20/06/2019 

 
TOTAL: 55 FAMILIAS, 150 PERSONAS 

 
 

2º.- Aprobar la relación de denegaciones del Programa de Alimentos para el 
ejercicio 2019 (1ª fase), según se presenta a continuación: 

 

Nº 
Nombre y Apellidos 

Registro 
Entrada 

Motivo Denegación 

1 
PISA HEREDIA, AMPARO 

2075 27/02/2019 Cambio domicilio a otro 
Ayuntamiento. 

2 
GONZÁLEZ BLANCO, SARA 

1690 19/02/2019 Cambio de domicilio a otro 
Ayuntamiento. 

3 

TOLEDO PISA, CARMEN 

2176 28/02/2019 Incompleta documentación para 

su valoración 

4 
TOLEDO PISA, JOSE Mª 

2198 28/02/2019 Supera el criterio económico 

5 FRAILE YUGUEROS, PEDRO 
1926 25/02/2019 Supera el criterio económico 

 

 

Tercero.- Notificar a las personas interesadas la resolución adoptada en este 
acuerdo. 
 

 

7.- PROPUESTA DE CONVENIO CON LA JUNTA VECINAL DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR EL USO DEL AULA 

DE LA NATURALEZA, Y DE LA NAVE-ALMACÉN PROPIEDAD DE LA 

JUNTA VECINAL 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de  JUNTAS VECINALES, 
COMERCIO, TURISMO Y JUVENTUD sobre el asunto de referencia, que obra 
en el expediente con el siguiente contenido: 

 

<<  TÍTULO: 
i PROPUESTA DE CONVENIO CON LA JUNTA VECINAL DE VILLAOBISPO 

DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR EL USO DEL AULA DE LA NATURALEZA, Y DE 

LA NAVE-ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA VECINAL. 
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ANTECEDENTES: 

Esta propuesta trae causa del Convenio entre el Ayuntamiento y la Junta 

Vecinal de Villaobispo de las Regueras que fue firmado en octubre de 2.013 por los 

presidentes de ambas entidades, según acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 23 de octubre de 2.013; renovado en 2.015, con vigencia para dos 

años, 2.015 y 2.016, según acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de agosto de 

2.015, y nuevamente renovado para los años 2.017 y 2.018 según acuerdo de la Junta 

de Gobierno de fecha 11 de Mayo de 2017 del cual se ha incorporado un certificado 

en el expediente referenciado. 

Dicho convenio establecía lo siguiente respecto a su vigencia: 

QUINTO. Vigencia 

El presente convenio se hace por término INDEFINIDO dándose por cumplido en sus 

propios términos y ratificado su contenido una vez aprobado por los Plenos de 

ambas entidades, en todo lo referido a propiedad o disposición de los terrenos o 

instalaciones a que se refiere. 

Como excepción a esa regla general, será de DOS AÑOS, a contar desde el día de la 

fecha, la vigencia de las cláusulas del convenio en lo relativo a la cesión del uso de la 

Nave Almacén de la Junta Vecinal y al canon de 10.000 € a pagar por parte del 

Ayuntamiento. 

Transcurrido dicho plazo deberán adoptarse los acuerdos que procedan respecto al 

uso de la nave almacén propiedad de la Junta Vecinal por los servicios de obras del 

Ayuntamiento. 

 

Obran en el expediente sendos informes de la Secretaría Municipal calificando 

esta colaboración como una concesión demanial y estableciendo los criterios para la 

tramitación de la aprobación y/o el pago de las cantidades acordadas. 

 

Procede por tanto aprobar la renovación del convenio formalizado en el año 

2.013, renovado en 2.015 y en 2.107 entre el Ayuntamiento y la Junta Vecinal de 

Villaobispo de las Regueras, incluyendo una referencia expresa a que al día de la 

fecha, las obligaciones, compromisos y colaboraciones allí contenidas se vienen 

cumpliendo de forma regular y satisfactoria por ambas partes y renovando 

expresamente la cesión del uso de la Nave Almacén propiedad de la Junta de 

Villaobispo y su utilización por los servicios de obras municipales, estableciendo la 

colaboración económica municipal en 12.000 €. 

 

 

Por todo lo anteriormente mencionado, procede, 

PRIMERO.- Aprobar la renovación del convenio entre el Ayuntamiento de 

Villaquilambre y la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras, aprobado el 23 

de octubre de 2.013, renovado el 13 de agosto de 2.015 para dicho año y el 2.016, y 
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renovado nuevamente el 11 de Mayo de 2017 para dicho año y el 2018 con la 

finalidad de CONTINUAR EL USO DEL AULA DE LA NATURALEZA, Y DE LA 

NAVE-ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA VECINAL, y cuyo texto se transcribe 

como anexo, haciendo constar expresamente en el convenio de renovación las 

cuestiones que se señalan en los siguientes apartados SEGUNDO, TERCERO, 

CUARTO y QUINTO.-  

SEGUNDO.- A día de la fecha –julio de 2.019- todas las obligaciones, 

compromisos y colaboraciones contenidas en ese convenio se vienen cumpliendo de 

forma regular y satisfactoria por ambas partes. 

TERCERO.- Por lo que respecta al uso de la Nave Almacén propiedad de la 

Junta de Villaobispo y su utilización por los servicios de obras municipales, ambas 

partes acuerdan mantener las mismas condiciones de utilización municipal 

inicialmente acordadas que serán compensadas también mediante el pago de un 

canon por importe de 12.000 €. Los derechos y obligaciones relativas al uso de la 

Nave Almacén que ambas partes se reconocen y/o asumen, son los siguientes: 

La Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras cederá al Ayuntamiento el uso del 

edificio de la Nave – Almacén con referencias catastrales 2110960TN9221S0001IW y 

2110961TN9221S0001JW para su destino a Almacén de los Servicios de Obras y Jardines del 

Ayuntamiento, que debe considerarse un bien adscrito a un servicio público cuyo uso 

se cede como si de una concesión administrativa se tratara. 

El Ayuntamiento de Villaquilambre podrá disponer de dicha nave – almacén propiedad 

de la Junta Vecinal, para su uso como almacén del servicio municipal de obras. 

La Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras cederá al Ayuntamiento el uso de los 

terrenos y del edificio del Aula de la Naturaleza con referencia catastral 

24226A014001380000MH, respecto del cual se ha realizado una cesión al 

Ayuntamiento de Villaquilambre 

CUARTO.- Por todo ello, en compensación a las colaboraciones a que se refieren los 

apartados anteriores, el Ayuntamiento de Villaquilambre abonará a la Junta Vecinal de 

Villaobispo de las Regueras la cantidad de 12.000,00 €, en concepto de canon, que serán 

ingresados en la cuenta bancaria, titularidad de la Junta Vecinal, que la misma determine. 

Esta compensación se realizará mediante el pago del mencionado canon y se 

materializará con dos ingresos de 6.000,00 € que se realizarán en la primera quincena 

de los meses de febrero y de agosto. En el año 2019, el primer pago se hará en Julio. 

 

Por tratarse de un canon para compensar las cesiones y colaboraciones que 

se han mencionado, que en todo caso se refieren a bienes de uso o servicio público, 

estos ingresos están exentos de IVA. 

QUINTO. VIGENCIA.- El convenio fruto de este acuerdo de renovación se 

aprueba por periodo de un año contado desde la fecha de finalización de la última 

renovación; por lo que extenderá sus efectos desde el 1 de enero de 2.019  hasta el 

31 de diciembre 2.019. 
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Por todo lo anteriormente descrito,  y en el ejercicio de las competencias 

que le confiere a la Junta de Gobierno el artículo 23. 2 de la Ley 7/1.985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con la 

competencia atribuida al Alcalde, que ha sido objeto de Delegación mediante 

Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno 

Local nº  2019/877 , de fecha 19 de junio de 2.019, SE PROPONE que por parte de 

la misma se adopte el siguiente ACUERDO: 

 

Primero.- Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE VILLAOBISPO 

DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA DE LA 

NATURALEZA Y DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA VECINAL. 

En Villaquilambre, a      de       de 2019 

REUNIDOS 

De una parte, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, con D.N.I. Nº. 09.801.843-W Alcalde 

del Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, en la representación que ostenta en virtud del 

artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Y de otra, D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA, con D.N.I. Nº 09.790.986 – R, 

Presidente de la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras, pedanía perteneciente al 

Municipio de Villaquilambre, en uso de las facultades que le confiere los artículos 38, 40 y 41 

del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

Ante mí D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario Municipal del Ayuntamiento de 

Villaquilambre. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y 

necesaria para este acto, y libremente: 

EXPONEN 

I. Que la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras, participa en este convenio en virtud de 

la competencia que en materia de administración y conservación de su patrimonio le atribuye 

el artículo 50.1.a) de la Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en 

su calidad de propietaria, actualmente o con anterioridad, de los siguientes inmuebles: 

1) Terrenos del Aula de la Naturaleza con referencia catastral 24226A014001380000MH, y 
edificio respecto del cual se ha realizado una cesión al Ayuntamiento de Villaquilambre. 

3) Nave – Almacén propiedad de la Junta Vecinal con referencias catastrales 
2110960TN9221S0001IW y 2110961TN9221S0001JW. 

II. Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, participa en este convenio en ejercicio de las 
competencias que le confiere el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y en particular de sus competencias en materia de medio ambiente, 
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mantenimiento de escuelas, infraestructuras y servicios a la comunidad y realización de 
actividades sociales, culturales y recreativas; y por supuesto de sus potestades en relación a la 
administración y conservación de su patrimonio. 

III. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 
1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y el capítulo IV de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, en representación de los cargos que ostentan, suscriben el presente convenio 
de colaboración que se regirá por las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene por objeto plasmar las condiciones por las cuales se llevará 

a cabo la colaboración entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y la Junta Vecinal de Villaobispo 

de las Regueras, pedanía perteneciente al municipio de Villaquilambre, para regular su 

colaboración en el mantenimiento del uso del Aula de la Naturaleza y de la nave – almacén 

propiedad de la Junta Vecinal. 

Ambas partes reconocen la ejemplar relación que siempre han mantenido ambas 

Instituciones, colaboraciones en las que la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras se ha 

puesto siempre a disposición del Ayuntamiento de Villaquilambre cediendo terrenos para 

parques; cediendo los terrenos y colaborando en la construcción de la Casa de Cultura; 

cediendo los terrenos y colaborando en la construcción de las piscinas o construyendo y 

poniendo a disposición del Ayuntamiento de Villaquilambre el campo de fútbol de la localidad, 

entre otros muchos apoyos incondicionales. 

 

Este espíritu se ha visto también plasmado en la cesión de terrenos para el colegio, 

respecto de los cuales la única compensación para la Junta Vecinal, plasmada en el convenio 

urbanístico de ocupación directa, fue el reconocimiento de su derecho a incorporarse a los 

proyectos de actuación en que se integraba el sistema general educativo de los terrenos del 

colegio; pero esos proyectos de actuación no han sido desarrollados ni se prevé que lo sean en 

un futuro cercano, por lo que, a día de hoy, los terrenos están ocupados por el Colegio y la 

Junta Vecinal no ha sido compensada. 

Otra importante colaboración ha sido sin duda la cesión, realizada de forma gratuita, de 

los terrenos que hoy ocupa el Aula de la Naturaleza y que, aunque en un principio fueron 

cedidos para la instalación de un camping, se ratificó la cesión en el año 2.008, mediante un 

nuevo convenio por el que se amplió además el plazo a 30 años. 

Debemos aquí mencionar también la colaboración permanente en el campo de fútbol; 

infraestructura inicialmente construida por la Junta Vecinal, completada con colaboración 

municipal y mantenida por el Ayuntamiento que viene sirviendo a la práctica por los vecinos de 

Villaquilambre del deporte con regularidad. 

A todo lo anterior se une ahora la utilización por los servicios de obras municipales de la 

nave – almacén propiedad de la Junta Vecinal a la que se ha hecho referencia en la parte 

expositiva del presente convenio. 

Es por tanto voluntad de los firmantes reconocer esta ejemplar disposición de la Junta 

Vecinal de Villaobispo de las Regueras, confirmarla, temporalizarla y compensarla 

económicamente en lo que sea posible. 
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SEGUNDA. Obligaciones que se asumen en virtud de este convenio. 

Para llevar a cabo el objeto del presente convenio, las partes firmantes se comprometen 

a lo siguiente: 

• La Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras a mantener en los términos acordados 

y en la forma en que se está respetando, la cesión de los terrenos del Aula de la 

Naturaleza. 

Además la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras cederá al Ayuntamiento el uso 

del edificio de la Nave - Almacén con referencias catastrales 2110960TN9221S0001IW y 

2110961TN9221S0001JW para su destino a Almacén de los Servicios de Obras y 

Jardines del Ayuntamiento y como si de un arrendamiento se tratara. 

• El Ayuntamiento de Villaquilambre, se compromete a disponer de los terrenos e 

instalaciones cedidas y a seguir destinándolos a los usos y servicios públicos a que están 

destinados. En su virtud se dan por confirmadas las siguientes situaciones de conformidad 

con los convenios y acuerdos en que se realizaron cada una de ellas : 

 

 La Plena propiedad Municipal sobre el edificio y los terrenos vallados del Aula de la 
Naturaleza. 

 

 Asi mismo el Ayuntamiento de Villaquilambre podrá disponer de la nave -almacén 
propiedad de la Junta Vecinal, como si de un arrendamiento se tratara, para su uso 
como almacén del servicio municipal de obras.  

 

En compensación a todo lo anterior, el Ayuntamiento de Villaquilambre abonará 

anualmente a la Junta Vecinal de Villaobispo de las Regueras la cantidad de 12.000,00€, en 

concepto de canon, que serán ingresados en la cuenta bancaria, titularidad de la Junta Vecinal, 

que la misma determine. Esta compensación se realizará mediante el pago del mencionado 

canon y se materializará con dos ingresos de 6.000,00 € que se realizarán en la primera 

quincena de los meses de febrero y de agosto. En el año 2019, el primer pago se realizará en 

julio. 

Por tratarse de un canon para compensar las cesiones y colaboraciones que se han 

mencionado, estos ingresos están exentos de IVA. 

TERCERO. Financiación 

El Ayuntamiento de Villaquilambre aplicará a las partidas correspondientes de su 

presupuesto ordinario de gastos las obligaciones que asume en virtud del presente convenio 

como si fueran producidos en sus propias dependencias, comprometiéndose a incluir en los 

presupuestos de los años correspondientes las consignaciones presupuestarias que se 

requieran. 

CUARTO. Jurisdicción competente 

Para cualquier discrepancia que surja en la aplicación o interpretación del presente 

convenio, ambas partes se someten con renuncia expresa a cualquier otro fuero, si lo tuviesen, 

a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de León. 

QUINTO. Vigencia 
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El presente convenio tendrá duración anual, extendiéndose desde el 1 de enero de 2019 

hasta el 31 de diciembre de 2019 dándose por cumplido en sus propios términos y ratificado su 

contenido una vez aprobado por los Plenos de ambas entidades, en todo lo referido a 

propiedad o disposición de los terrenos o instalaciones a que se refiere. 

Transcurrido dicho plazo deberán adoptarse los acuerdos que procedan respecto al uso 

del Aula de la Naturaleza y de la nave almacén propiedad de la Junta Vecinal por los servicios 

de obras del Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Extinción 

El incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente convenio faculta al 

Ayuntamiento para dejarlo sin efecto. Por tanto, 

El incumplimiento total o parcial de lo aquí convenido por cualquiera de las partes dará 

lugar a la resolución del Convenio con las consecuencias que establece la legislación 

administrativa de aplicación. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado en el lugar 

y fecha arriba indicado. 

 
Segundo.- Autorizar y disponer el gasto por un importe total de 12.000,00 € 

correspondiente al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE VILLAOBISPO DE LAS 

REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA DE LA NATURALEZA Y 

DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA VECINAL. 

 

Tercero.- Formalización efectiva del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA 

DE LA NATURALEZA Y DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA 

VECINAL. y notificar el presente acuerdo a la Junta Vecinal de Villaobsipo de 

las Regueras, indicándole que este acto es definitivo en vía administrativa y 

que contra el mismo pueden interponerse los siguientes recursos:  

Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd, Interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES siguientes al de la recepción de la presente 
notificación. 

Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición regulado en los 
arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente notificación, 
advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso administrativo, no se podrá interponer el recurso 
Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
Recurso de Reposición interpuesto (esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un mes sin haber 
notificado la resolución) 

 

EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES CON LAS JUNTAS VECINALES 
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FDO.: ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO 

>> 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

 

 Primero.- Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA 

DE LA NATURALEZA Y DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA 

VECINAL, según el texto transcrito en la propuesta. 

 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto por un importe total de 12.000,00 € 

correspondiente al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE VILLAOBISPO DE LAS 

REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA DE LA NATURALEZA Y 

DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA VECINAL. 

 

Tercero.- Formalización efectiva del CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS PARA CONTINUAR CON EL USO DEL AULA 

DE LA NATURALEZA Y DE LA NAVE – ALMACÉN PROPIEDAD DE LA JUNTA 

VECINAL. y notificar el presente acuerdo a la Junta Vecinal de Villaobispo de las 

Regueras, indicándole que este acto es definitivo en vía administrativa y que contra el 

mismo pueden interponerse los siguientes recursos:  

Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd, Interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES siguientes al de la recepción de la presente 
notificación. 

Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición regulado en los 
arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente notificación, 
advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso administrativo, no se podrá interponer el recurso 
Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
Recurso de Reposición interpuesto (esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un mes sin haber 
notificado la resolución) 

 
 

8.- SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA 146/2019 EMITIDFA 

POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE 
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LEÓN EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 259/2017 INTERPUESTO 

CONTRA ESTA ADMINISTRACIÓN POR CONSTRUCCIONES VENTURA 

GONZALEZ SL. 

 

Se da cuenta del informe de la Asesoría Jurídica municipal sobre el 

asunto de referencia, que obra en el expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO. SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA 146/2019 EMITIDFA POR 

EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE LEÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 259/2017 INTERPUESTO CONTRA ESTA 

ADMINISTRACIÓN POR CONSTRUCCIONES VENTURA GONZALEZ SL.  

Identificación del Procedimiento Judicial: Procedimiento Ordinario 259/2017 

Demandante: CONSTRUCCIONES VENTURA GONZALEZ SL  

Demandado: AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE. 

Actuación recurrida: Contra resolución dictada nº 2017/580 sobre aprobación de ejecución subsidiaria para 

urbanización de calle (urbanismo).  

  

Por parte de la Procuradora que representa al Ayuntamiento de 

Villaquilambre en los autos del Procedimiento arriba indicado se recibe 

comunicación de la sentencia emitida en dicho procedimiento  
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 En su virtud, procede efectuar la siguiente ACTUACIÓN:  

 Primera.- Que por parte del Concejal Delegado de Urbanismo se 

adopte resolución por la que se anule el Decreto del Concejal Delegado del 

Ayuntamiento de Villaquilambre de 19 de abril de 2017 que aprobó la 

ejecución subsidiaria para la urbanización de la calle.  

 Segundo.- Que por parte de la Junta de Gobierno Local se ordene a 

los servicios administrativos de urbanismo que procedan a informar y a 

proponer las actuaciones que correspondan para la ejecución del fallo 

judicial. 

 Tercero.- Que por parte de la Junta de Gobierno se ordene a la 

Asesoría Jurídica Municipal que una vez se soliciten las costas se proceda a 

realizar las actuaciones necesarias para el pago de las mismas.  

 Es todo cuanto se tiene el honor de informar salvo error u omisión y 

sin perjuicio mejor opinión fundada en derecho.  

(Fecha y firma en el encabezamiento) 

EL ASESOR JURÍDICO 

FDO: D. MIGUEL ANGEL GARCÍA VALDERREY  >> 

 

 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 
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Primero.- Tomar conocimiento de la sentencia referida. 

 

 Segundo.- Que por parte del Concejal Delegado de Urbanismo se adopte 

resolución por la que se anule el Decreto del Concejal Delegado del Ayuntamiento de 

Villaquilambre de 19 de abril de 2017 que aprobó la ejecución subsidiaria para la 

urbanización de la calle.  

 Tercero.- Ordenar a los servicios administrativos de urbanismo que procedan a 

informar y a proponer las actuaciones que correspondan para la ejecución del fallo 

judicial. 

 Cuarto.- Ordenar a la Asesoría Jurídica Municipal que una vez se soliciten las 

costas se proceda a realizar las actuaciones necesarias para el pago de las mismas.  

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 13:30 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

extiende la presente acta, que firmo con el Alcalde, de lo que como 

secretario certifico. 

 

 

 
       Vº  Bº 
EL ALCALDE,                                           EL SECRETARIO, 

 
Fdo. Manuel García Martínez Fdo. Miguel Hidalgo García 
     (Fecha y firma digital en el encabezado)      (Fecha y firma digital en el encabezado) 
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